
SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

"por el cual se otorga comisión de estud¡o no remunerada a un educílti¥;;¥J::egom#¥FagErempiazo temporar
DECRETO NO.

EL SECRETARIO DE EDUCAClÓN  DE LA GOBERNAClÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En uso de sus atribuciones,  y

CONSIDERANDO:

Que  la  Ley  715  de 2001,  en  su  ariículo 6O,  numeral  2,3,  d¡spone que6 es competenc¡a  de  'os departamentos  la  de
administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994,  Ias inst¡tuc¡ones educativas
y  el  personal  docente  y  administrat¡vo  de  'os  planteles  educativos,  sujetándose  a  la  planta  de cargos  adoptada  de
conformidad con esta misma ley.

Que  mediante  escrito  con  radicado  EXT-BOL-19-O37614  de  agosto  O6  de  2019,   la  educadora  NIDIA  FARLEY
BURGOS  PARRA,  ¡dentificada  con  cédula  de  c¡udadanía  número  37.547.146,  docente  de  aula  Nivel  PRIMARIA,
asignado a  la lns'itución  Educativa Técnica Agropecuaria Alfredo Nobel,  del  Municipio de Santa  Rosa del  Sur-
Bol,  solicita  una com¡sión de estud¡o  por un  (1) año a  partir de la fecha de expedic¡Ón de este acto adm¡n¡strativo.

Que la com¡sión de estudio no remunerada como situación administrat¡va en la que se puede encontrar un educador,
está  regulada  por  el  artículo  58  deI   Decreto   1278  de  20O2  (Nuevo   Estatuto  Docente),   el  cual  se  transcribe  a
continuación

"ARTiCULO 55. Com¡s¡ón de estudios.  Las entidades territoriales podrán regular las comisiones de estudjo

para los docentes y direct¡vos docentes estatales, como un estímulo o incent¡vo, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de este decreto, pudiendo también conceder comis¡ones no remuneradas, hasta por un
término  máximo de  dos  (2)  años,  y ten¡endo en  cuenta  que  en  este tipo  de  com¡siones  no  podrán  pagarse
viát¡cos."

Que s¡endo la comis¡Ón de estud¡o un derecho de los educadores,  y estando debidamente justif¡cada su solicitud,  se
tiene  que  es  v¡able  su  otorgam¡en{o,  previendo  que  tal  s¡tuación  genera  una  vacante  temporal  que  es  necesario
proveer para garant¡zar la no afectación del servicio en 'a institución educativa donde se orig¡na.

Que conforme al  artículo  2.4.6.3.10.  del  Decreto  1075,  adicionado  por el  Decreto 490 del  28 de  marzo de 2O16,  que
trata  del   nombramiento   provisional   de  docentes,   cuando  se  trata  de  vacantes  temporales   la  entidad  territoriaI
cenificada en educación  podrá nombrar a una persona que cumpla con  requisitos del cargo,  sin necesidad de acudir
al aplica'¡vo denom¡nado "Banco de  la  Excelencia"

Que, para proveer dicha vacante temporal se estudiaron las hojas de vida del banco con que cuenta la Secretaría de
Educación de la Gobernación de Bolívar, teniendo que el educador UBERTO CARLOS GRAU SIMARRA, identificado
con  cédula  de ciudadanía  número 73.187.355,  cumple  con  'os  requisitos conforme  lo establecido en  la  Resoluc¡Ón

Yp.15e8? dsl O1 _de ago_sto de 2O16, "_por la cual se subroga eI Anexo l de la Resolución 9317 de 2016 que adoptó eI
Manual  de  Funciones,  Requisitos y  Competenc¡as  para  los cargos  de  directivos  docentes y docentes del  sistema
espec¡al de Carrera Docente."

DECRETA:

ARTÍCULO  PRllVIERO:  Conceder comisión  de estud¡o  no  remunerada  por  un  año  a  la  educadora  NIDIA
FARLEY BURGOS  PARRA,  ¡dentificada con cédula de  ciudadanía  número  37.547.146,  docente de aula
del   área   Nivel   PRIMARIA  en   la   lNSTITUCION   EDUCATIVA  TÉCNICA  AGROPECUARIA  ALFREDO
NOBEL,  del  Municipio  de  Santa  Rosa  del  Sur-Bolívar,  a  part¡r  de  la  fecha  de  expedic¡ón  de  este  acto
adm i nistrat¡vo.

ART¡CULO SEGUNDO: En consecuencia, declarar en vacancia temporal el empleo Docente de Aula Nive'
PRIMARIA,  de  la  lnstitución  Educativa Técnica  Agropecuaria Alfredo  Nobel  del  Municipio  de  Santa
Rosa del Sur-Bol.

ARTÍCULO TERCERO:  Nombrar temporalmente en el  cargo  Docente de Au'a del  Nivel  PRIMARIA,  de la
lnstjtución  Educat¡va  Técnica  Agropecuar¡a  Alfredo  Nobel,  del  Municipio  de  Santa  Rosa  deI  Sur-Bol.,  al
educador   UBERTO   CARLOS   GRAU    SIMARRA,    ident¡ficado   con   cédula   de   ciudadanía    número
73.187.355.

ARTICULO CUARTO:  El  nombramiento prov¡sional en  una vacante temporal  será  por el tiempo que dure
la  respectiva  situación  adm¡nistrativa  que  generó  d¡cha  vacancia.   Este  tipo  de  nombramiento  también
terminara cuando el docente titular renuncie a 'a situación administrativa que lo separo tempora'mente del
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Cont¡nuación de, Decreto upor el cual se otorga comisión de estudio no remunerada a un educador y se nombra su
remplazo temporal "

cargo y se reintegre al mismo, según lo est¡pulado en el Decreto 2105 de diciembre del  14 de d¡ciembre de
2017.

PARAGRAFO:  La terminación del nombramiento provisional en un cargo en vacancia temporal procederá
por las causales señaladas en los numerales 2 y 3 deI Artículo  11  del Decreto 2105 del  14 de diciembre de
2017

ARTICULO  QUINTO:   Para  los  fines  legales  y  pertinentes,  el  funcionario  que  se  nombra  med¡ante  el
presente  Decreto  deberá  tomar  posesión,   previo  el  lleno  de  requis¡tos  de  ley;   regístrese  la  presente
novedad en el sistema de infomación del recurso humano y anéxese a la correspondiente hoja de vida.

ARTICULO SEXTO:  El  presente Decreto rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Turbaco, a los

Secretaria de Educación
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